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Acta de la Sesión Extraordinaria n.°36-22, celebrada por la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el miércoles veintiséis de 

octubre del dos mil veintidós, a las catorce horas con siete minutos, con el siguiente 

CUÓRUM:  

Licda. Gina Carvajal Vega, Presidenta; MBA Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey; Director; Licda. Mahity Flores 

Flores, Directora; MBA Liana Denis Noguera Ruiz, Directora; MBA. Eduardo 

Rodríguez Del Paso; Director; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Director.  

Además, asisten: 

Lic. Álvaro Camacho De la O, Subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; 

Licda. Rina Ortega Ortega, Subgerente a.i. Banca de Personas; Lic. Manfred Sáenz 

Montero, Gerente Corporativo Jurídico; Lic.Rafael Mendoza Marchena, Auditor 

General Corporativo; MSc. Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de 

Riesgo; MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta 

Solano, Asistente Secretaría Junta Directiva. 

Los señores Gerente General, MBA Douglas Soto Leitón, Asesor Jurídico de la 

Junta Directiva General, Lic. Juan Carlos Castro Loría, Auditor General 

Corporativo, excusaron por no poder asistir a esta sesión. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de 

esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Gina Carvajal Vega somete, a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria n.°36-22, que se transcribe a continuación:  
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I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II ASUNTOS DE LA GERENCIA  

a.  Gerencia Corporativa de Finanzas:  

a.1  Estados financieros individuales y consolidados sin auditar del Banco de 

Costa Rica, al 30 de setiembre del 2022. Atiende SIG-14. (PÚBLICO- 

RESOLUTIVO)  

 A continuación, la señora Gina Carvajal Vega dice: “Buenas tardes. Debo decir 

que don Douglas (Soto Leitón, Gerente General) tenía un compromiso y me pidió permiso para 

no estar acá y don Juan Carlos Castro (Loría, Asesor Jurídico de la Junta Directiva) tuvo una 

afectación de salud; está bien, pero me pidió permiso para asistir a una cita médica; entonces, 

ambas ausencias están justificadas. 

 Siendo así, iniciamos la sesión extraordinaria n.°36-22, a las dos y siete de la 

tarde. El primer tema la Aprobación del Orden del Día, ¿si alguno tiene alguna consideración 

con respecto al orden del día?”. 

 Al no haber comentarios, agrega la señora Carvajal: “Siendo así, damos por 

aprobado el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria n.°36-22, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, la señora Rossy 

Durán Monge, Gerente Corporativa de Finanzas, se incorpora a la sesión, vía telepresencia, 

para presentar a consideración del Directorio, el documento que contiene los Estados 

financieros, individuales y consolidados sin auditar, del Banco de Costa Rica, con corte al 30 de 

setiembre del 2022; así como el informe de saldos administrados por moneda, patrimonio y 

clientes, al 30 de setiembre del 2022. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información 

Gerencial (SIG-14) 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, la señora Rossy Durán Monge dice: “Gracias, buenas 

tardes. Me refiero a lo más importante de este trimestre, que cierra el 30 de setiembre; nuestra 

eficiencia operativa en 62,58%. En este mes, en particular, en el de setiembre último, hicimos 

un pago parcial del impuesto sobre la renta, de ¢5.290.0 millones y, además, aplicamos la 

revaluación de algunos activos, por ¢11.903.0 millones, esta revaluación va a nuestro 

patrimonio, por ende, nos ayuda en algunos puntos (base) en la suficiencia patrimonial. 

También, en el mes de setiembre se hizo un aumento del 7,35%, al ajuste salarial. 

 Y, en temas de otros ajustes debo mencionar dos temas que fueron importantes 

en el trimestre. Lo primero es el incremento del Encaje Mínimo Legal, esto se dio en el mes de 

julio; pasamos de 12% a 15%, el Encaje Mínimo Legal se dio el 1,5%, en la primera quincena 

de julio y el 1,5% restante, en la segunda quincena (de julio). 

 El otro tema fue dos incrementos, durante el trimestre, de la Tasa Política 

Monetaria; el primero, en el mes de julio, por 200 puntos base y el segundo en setiembre, por 

100 puntos base; eso fue lo más relevante que sucedió durante el trimestre (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Hechos Relevantes 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Señala doña Rossy: “En cumplimiento con lo que establece el Reglamento de 

Gobierno Corporativo (Sugef 16-16), a la fecha o en este trimestre, en particular, no se han 

registrado ajustes contables; lo que seguimos reportando es la adopción, tanto de la NIIF-9, para 
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Instrumentos Financieros, como la NIIF-16 en tema de Arrendamiento, las cuales están vigentes 

desde el año 2020.  

 El tema de estimaciones contables, básicamente, igual, con la NIIF-9 hicimos el 

inicio del registro de la estimación por deterioro, para el tema de inversiones y, como ustedes 

saben, en temas de materia de crédito cubrimos en 1,6 veces, la cartera en mora, en materia de 

la estimación de crédito (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Cumplimiento Sugef 16-16 Reglamento de Gobierno Corporativo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En ajustes, producto del proceso de auditoría no se presenta ningún ajuste, a nivel 

de Conglomerado BCR; en el tema de la continuidad de la evaluación del negocio no se presenta 

ninguna situación, que haya impedido la continuidad del negocio. Tal vez, en esta línea, lo más 

relevante fue el anuncio que se realizó, en el mes de agosto, relacionado con la venta del Banco, 

pero, a la fecha no ha afectado las captaciones, ni ninguno de nuestros negocios, directamente; 

por lo menos hasta lo que ahorita podemos notar. 

 Estos estados financieros se hicieron conforme a las leyes y obligaciones que 

rigen al Conglomerado (BCR) y al Banco, en particular (ver imagen n.°3). 
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Imagen n.°3. Cumplimiento Sugef 16-16 Reglamento de Gobierno Corporativo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En materia del estado de situación financiera, separados, nuestros activos 

separados llegan a ¢6.050.723 millones; lo más relevante en el tema de activos es la disminución 

que hemos tenido en la cartera de inversiones, producto de la valoración de productos de 

mercado de esta. En temas de la cartera de crédito nos mantenemos muy similar, a lo que se 

registró en diciembre pasado. 

 En temas de pasivos, específicamente, ascienden a ¢5.431.311.0 millones y 

también ahí nos mantenemos similar, al cierre del año 2021, en este periodo de setiembre. Lo 

más relevante, tal vez, el tema de la deuda subordinada que se emitió, durante este año, para 

apoyar la suficiencia patrimonial. 

 En temas del patrimonio, el patrimonio está ascendiendo, de forma separada, 

¢619.412.0 millones (ver imagen n.°4)”. 
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Imagen n.°4. Estado de Situación Financiera Separado, al 30 de setiembre de2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Continúa exponiendo la señora Durán Monge y dice: “En la parte de los estados 

de resultados, separado, la utilidad del Banco asciende a ¢34.468.0 millones y, básicamente, los 

temas que hemos venido mencionando, nuestros ingresos de crédito, en los últimos dos meses, 

ya se ha notado el impacto de la tasa (de interés), el costo financiero relacionado con las 

obligaciones con el público está en crecimiento, desde julio, aproximadamente. 

 Y, una participación más activa que hemos tenido en financiamientos, como el 

MIL (Mercado Integrado de Liquidez), en primer lugar, por lo que les comentaba, el trimestre 

anterior, relacionados con los hackeos que tuvieron algunas instituciones del Estado y, 

posteriormente, la participación en el MIL ha estado más a través de solventar el incremento que 

tenemos en el Encaje Mínimo Legal (ver imagen n.°5)”. 
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Imagen n.°5. Estado de Resultados Integral Separado, al 30 de setiembre de2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Continua la señora Durán, con la exposición del tema y dice: “Cuando vamos al 

estado de situación financiera, consolidado del Banco, nuestros activos ascienden a ¢7.133.481.0 

millones; nuestros pasivos a ¢6.437.700.0 millones y nuestro patrimonio a ¢695.780.0 millones 

(ver imagen n.°6). 
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Imagen n.°6. Estado de Situación Financiera Consolidado, al 30 de setiembre de2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En materia del estado de resultados, consolidado, el resultado consolidado del 

Conglomerado es de ¢35.925.0 millones (ver imagen n.°7). 
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Imagen n.°7. Estado de Situación Financiera Consolidado, al 30 de setiembre de2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Seguidamente, la señora Durán se refiere a los saldos administrados por moneda, 

patrimonio y cliente y dice: “En materia de lo establecido, también, en el Reglamento de 

Gobierno Corporativo, sobre los saldos administrados que tiene el Conglomerado, por cuenta de 

terceros, tenemos que para efectos del Banco administramos en Custodio ¢5.582.757.0 millones 

y en Fideicomisos ¢444.840.0 millones; BCR Valores ¢287.212.0 (millones); BCR Safi 

¢151.877.0 millones y BCR OPC, por cuenta de terceros, administra la suma de ¢1.444.929.0 

millones. 

 Como dato, para que conste en esta acta, en dólares (US), el Custodio administra 

US$2.170.477.0; BCR Valores US$440.0 millones; BCR SAFI US$961.0 millones y BCR OPC 

US$13.0 millones. En ese orden, las comisiones que generan son: ¢830.0 millones, en el caso 

de Custodio; ¢2.919.0 millones de Fideicomisos; ¢3.341.0 BCR Valores y en el caso de BCR y 

OPC, se generan a través de sus ingresos (ver imagen n.°8). 
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Imagen n.°8. Saldos Administrados por moneda, patrimonio y cliente, setiembre de2022 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Posteriormente, doña Rossy realiza la lectura de los considerandos y la propuesta 

de acuerdo. 

Considerandos y Propuesta de Acuerdo 

CONSIDERANDO QUE: 

▪ Primero: En el artículo 30 del Acuerdo SUGEF 30-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de 

su información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo 

que disponga la regulación pertinente emitida por el CONASSIF y las NIIF. 

▪ Segundo: En el Acuerdo SUGEF 16-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, Capítulo I-

Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de Dirección 

como: 

▪ Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la 

organización. Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 

equivalente. 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

11. Aprobar: 

Estados Financieros Intermedios Separados del Banco de Costa Rica al 30 de setiembre 2022. 

Estados Financieros Intermedios Consolidados al 30 de setiembre 2022. 

Informe de Saldos Administrados por Moneda, Patrimonio y clientes al 30 de setiembre 2022. 

2. Encargar a:   

La Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Finanzas la remisión de los Estados 

Financieros Intermedios separados del Banco de Costa Rica y los Estados Financieros Intermedios 

consolidados ambos al 30 de setiembre del 2022, a la Superintendencia General de Entidades 

Financieras   por los medios establecidos por el ente regulador.  

ACUERDO EN FIRME 
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 Sobre el particular, la señora Gina Carvajal Vega dice: “¿Dudas?, ¿consultas? 

Bueno, entonces, creo que queda el acuerdo en firme; no hubo dudas, muchas gracias, doña 

Rossy”. 

 De seguido, la señora Durán dice: “Igualmente, este tema fue visto en el Comité 

Corporativo de Auditoría, el día de ayer (reunión extraordinaria n.°12-22CCA, artículo III, del 

25 de octubre del 2022).”. 

 Por su parte, la señora Mahity Flores Flores dice: “Doña Gina, me parece 

valioso incorporar esa información en el considerando, que esto fue visto en el Comité 

Corporativo de Auditoría, también”. Responde, doña Rossy: “Sí señora, lo agregamos”. 

 Finalmente, dice la señora Carvajal: “Perfecto, entonces, siendo así, daríamos 

por aprobado el acuerdo, con el considerando de haberlo visto en el Comité de Auditoría”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el Acuerdo Sugef 30-18 Reglamento de Información Financiera, artículo 30, 

indica que alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su información 

financiera, separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que disponga la 

regulación pertinente, emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif) y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Segundo. Que, en Acuerdo Sugef 16-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, Capítulo I-

Disposiciones Generales, artículo 3: Definiciones, punto o), define Órgano de Dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la 

organización. Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 

equivalente. 

Tercero. Que, el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión extraordinaria n.°12-22CCA, 

artículo III, del 25 de octubre del 2022, conoció, analizó y discutió suficientemente, los estados 

financieros, individuales y consolidados sin auditar, del Banco de Costa Rica, con corte al 30 de 

setiembre del 2022; así como el informe de saldos administrados por moneda, patrimonio y 

clientes, al 30 de setiembre del 2022, recomendando su presentación a esta Junta Directiva. 
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Se dispone:   

1.- Aprobar los estados financieros, individuales y consolidados sin auditar, del 

Banco de Costa Rica, ambos con corte al 30 de setiembre del 2022; así como el informe de 

saldos administrados por moneda, patrimonio y clientes, al 30 de setiembre del 2022, conforme 

al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Finanzas, la 

remisión de los Estados financieros, individuales y consolidados sin auditar, del Banco de Costa 

Rica, con corte al 30 de setiembre del 2022, a la Superintendencia General de Entidades 

Financieras (Sugef), por los medios establecidos por el ente regulador.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Termina la sesión extraordinaria n.°36-22, a las catorce horas con dieciocho 

minutos.  


